
Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-04-11T09:24:59 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31252 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

2 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $308.6202

Importe con letra

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-04-11T09:26:03

Folio Fiscal: bc1023d0-27f7-4bc1-a742-35f6733d510b

Subtotal: $308.62

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $49.38

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $358.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

FbPJO0+Ph1JJTZnoVeJLWbdLhtei8Pn5+yo36xpfwcpfWp2vGaU2IWzeAefW9XdxdiEIMvyS8tGNRBoz/lfzm9PuJlo3RVjmDW++zAICvVuQ/LySxUD4SmdesTqhl8ckiP9rehYnoj
+hQyYreEleK5dbnUPd7B4Ms7u4yVyOvi+enS514niSYUDcQyits4wq8L1SE1M5B9d5ywldRwU/WkZfG7uMv60eur6gz6hAjZkldD5biiq+08F6SQXs2gAYq6hv8oSCPNwCrKhTGg+iN
+uq4XqmjWcovaYEFsYdOrf+u7U59UsTdneqJqwxH7OIlShb6m6WDqQqKVfDs7eAdQ==

I44DciuYB3EnJkyrbWHs8D+GVxBbdgMqLAKdmVYxMGQWMj7Ctg2HJOtVBiRCMAQm9/h
+6GSkNc6FXA9Gh5x6p7QO9xMLS9oxmpl58bKP7E6hCCQHYGEMl51bV10TCYFBNnvzbOLvKbQBiqhms9kGYmN9DOErhWl4LCxiwaU/aedlJy
+vexcn8elkFIxrjgoMCrXByBqPxbseIH5jdIFjG22HCITf/XGeyxXWbzrYrJLFg
+TCetcZjXMdxLpuwoEAoWenQ99ElsMiStiAEI6DFEhTWJj7wT9IHqQQd5Xmsoc5AJzxIap3KWUfe3wuzC3FPUJrnNod+G3F+UJJGJzATQ==

Sello Digital del SAT

||1.1|bc1023d0-27f7-4bc1-a742-35f6733d510b|2024-04-11T09:26:03|CAD100607RY8||
FbPJO0+Ph1JJTZnoVeJLWbdLhtei8Pn5+yo36xpfwcpfWp2vGaU2IWzeAefW9XdxdiEIMvyS8tGNRBoz/lfzm9PuJlo3RVjmDW++zAICvVuQ/
LySxUD4SmdesTqhl8ckiP9rehYnoj+hQyYreEleK5dbnUPd7B4Ms7u4yVyOvi+enS514niSYUDcQyits4wq8L1SE1M5B9d5ywldRwU/
WkZfG7uMv60eur6gz6hAjZkldD5biiq+08F6SQXs2gAYq6hv8oSCPNwCrKhTGg+iN+uq4XqmjWcovaYEFsYdOrf
+u7U59UsTdneqJqwxH7OIlShb6m6WDqQqKVfDs7eAdQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-04-12T13:46:02

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-04-12T13:44:41Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 0BFD5735-0C57-4614-8A75-06DA65470056

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2940

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 226.58 226.58

Subtotal 226.58

Descuento

IVA (16) % 36.25

2.83I.S.R. retenido

Total 260.00

DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|0BFD5735-0C57-4614-8A75-06DA65470056|2024-04-12T13:44:41|TSP080724QW6|HBZEdb6X/bt3cHTUdunufV4GXk8GUu5mFygPbXcl086n 
aj5ego8wYBoiC0CBRA7WS82twuG3M9kee0VriGUq6VAowFn/IWx5RAY7po8PS2fUp+/03byc+Jn31AFVqjl5wn/D+2fZL+P2QhCIRKwqimw6Gha89g0YfPo5 
lpdzgGk932hyn9Nh/dmi/+cL1qV8H+1J9QNz6ZuuPPSFd30YqW+treS6+LYR4OMEWisK+JMmloUk30T0RZxKHxO5xTeG6R20p/bpubgUWaHSHRs5quQlOb5a 
JaYY0P99DczGNSUQrUZVXvhVwQJRueFz18wLYbFfYW1wkWBvrI0rz8yYhg==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

HBZEdb6X/bt3cHTUdunufV4GXk8GUu5mFygPbXcl086naj5ego8wYBoiC0CBRA7WS82twuG3M9kee0VriGUq6VAowFn/IWx5RAY7po8PS2fUp+/03byc+Jn31AFVqjl5wn 
/D+2fZL+P2QhCIRKwqimw6Gha89g0YfPo5lpdzgGk932hyn9Nh/dmi/+cL1qV8H+1J9QNz6ZuuPPSFd30YqW+treS6+LYR4OMEWisK+JMmloUk30T0RZxKHxO5xTeG6R20 
p/bpubgUWaHSHRs5quQlOb5aJaYY0P99DczGNSUQrUZVXvhVwQJRueFz18wLYbFfYW1wkWBvrI0rz8yYhg==

PCegZtinYAB8okyHYb8DShinDDBw/AiqNyjqp4DzN1esIQePAdD9biBXFz8iEA8iQlki64rMW9UAA3azC+FjJSPqKFeU2HWWYMBB9WPmky9Uc7a0/oMzKS0F+6BUOgtx9l 
aEWF3D9JMtFXnXpoRn/7vHIRdyYP7unfDP1YZ2FIE7pji5XcSk7ZjM18cUKM/lus65OM48whiAH2G29+6QaXteyaGWdSDNJmbmwejQUyMxqYLu5e29xwDS2xq1sIiVDyBd 
rH+iQbXcUhDXvQmY+Fm1s0yY2Wc/rc9JbE40yTE6Q5njzYgVfx+pbbTsQGF5qA2knbeYZWOzBgD+ruJrTQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-04-12T13:41:50

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-04-12T13:43:16Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: D6FE14EE-4EA2-4B13-A973-87C1A07B5352

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16292

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 201) POR DOS 10 Y 11 DE ABRIL DEL 2024 1,813.45 1,813.45

Subtotal 1,813.45

Descuento

IVA (16) % 290.15

54.40ISH 3%

Total 2,158.00

DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|D6FE14EE-4EA2-4B13-A973-87C1A07B5352|2024-04-12T13:43:16|TSP080724QW6|M3evLygohsRVJQwqaPUywBtiqB5aisIFrmQgMzLCyJaf 
DnvzmFbHpjyq3P/b6q6JcYGtigkyRoKLWHV+i08HjBqagPeHuDik8BDxgiD23LWteHdnaf+L/s8/pslS3rMVdLqriakniMGDnDJiBtCeV/gWv9I9LJwH1l3E 
aXZNJqSwKMcdGHzX5TxZG8C43CAAdCJ1DsrrC8WMVmFI9L9glUfd2zmdjeYve/3ZqZuvp34XIi/ErblKRYzd6orhbji+2AaizUMmn/FXt/qwxmO071SXxyPJ 
5xjQfZ+d4iTf53zelE51rGeWa97A8yah5DeWtmCvzXhm7lapl6By8Yk7SA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

M3evLygohsRVJQwqaPUywBtiqB5aisIFrmQgMzLCyJafDnvzmFbHpjyq3P/b6q6JcYGtigkyRoKLWHV+i08HjBqagPeHuDik8BDxgiD23LWteHdnaf+L/s8/pslS3rMVdL 
qriakniMGDnDJiBtCeV/gWv9I9LJwH1l3EaXZNJqSwKMcdGHzX5TxZG8C43CAAdCJ1DsrrC8WMVmFI9L9glUfd2zmdjeYve/3ZqZuvp34XIi/ErblKRYzd6orhbji+2Aai 
zUMmn/FXt/qwxmO071SXxyPJ5xjQfZ+d4iTf53zelE51rGeWa97A8yah5DeWtmCvzXhm7lapl6By8Yk7SA==

dcuETMHIUajeZvMehktsO7SswuTSUSm7iaMXSNADpbm0nI9rhDFvdf0cjHeQSFGuIX8J17X1nBXtmpuJo/qIU2ua5uLAGqY1zEBq/cQAVCKDXoZZxN87OGDKbDu8ef3ymX 
XyLdjPTfhJPkp4gmgjRVKXAMHLUL0eIOpsFXpqNtcC3PiJUNA/RoVEUpnA+qAq4tndPc+EQ55+k1KXdCUB1PPg6BQaa2w3AIQtKbzw+0JQ33tqCKkXGz+N82Ol2k8+EaU
ZnyBwyGPHpm8CZ3PJ7ZCJg1HF6X9IblBkc2svOMQkF3JmXj1nlWhvj6tFOhliHlb/vwYhvGbzZD5saUg6Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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